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bUco necesarios para las obras. Los wITanos, gua se ocupen
no perderán nunca su carácter demania.tn9-:t:>.w;liendoaltétarse.
el uso a que se ,destine su ocupación p<¡r lasobrasque5e auto
rizan, ni ser objeto de arriendo, penIiuta o cesión. las servi
dumbres legales serán decretadas, ansu caso, por la autori
dad competente.

e. a En ningún tiempo y por ningún conceptopQdtán estable
cerse tarifas para la utilización de' los.p~en-t-e_s-.En los accesos
a los puentes-deberán establecerse cartelesdt}.limitací6n de pe
so máximo de los vehículos que por ellos cittulen de' acuerdo
con las sobrecargas de cálculQ.

7.& El Organismo concesionarió será resPonsable de cuan·
tos daños y perjuicios puedan ocasionar{;ea,:inter.ese); públicos
o privados. como consecuencia de lasobras'llUtorizadas, que-
dando obligado a su indemnización. ". "

8.& El Organismo concesionárioqued,a' ~bfjgi\do alcun'lpJí
miento de las disposiciones vigentt1s oque~tLcl.icten,en lo su
cesivo, relativas a la industria ,nacional"contrató y accidentes
del trabajo y demás de caráCter social"ad'tni,rnstra;tívo y fiscal.

9.& Queda terminantemente prohibid(jelV~l'tidoqeescombros

en el cauce del, río, así comolla. coloCJ1c:ió~d~'Jn~ios-auxma
res y otros obstaculos que im:;idan .el I~QrEl: c~'rsO:~ft'Jas aguas,
siendo responsable el Otg~ismo concesJQlla,rio,.:<lelo¡¡'daílos y
perjuicios (¡ue como con~ecuenciadel ii1cUIllPlímie-nto, de, esta
condición pudieran originarse, y de su ouanta/. olostraMlos que
la Administración ordene llevara cabo'~::,retitar,délcauce
los escombros. vertidos o los mediosau:xWares.

10. El Organismo concesionario deberacurt1pli~tarlas dis~
posiciones vigentes de pesca fluVial para la "conservación de
las especies dulceacuícolas.

11; El Organismo concesionario consérvarálas· obras en per~
fecto·estado.

12.. Esta autorización no ,fac\.llta por. si sola, para ejecutar
obras en zona de servidumbre de c~tenul:~'caIllinos o vias
pecuarias•. por 10 cual el concesiona-rio'l?-lilbh\::cie obtelter. en su
caso, -las pertinentes autorizaciones de· los 'Orgtt;msmos'de la' Ad-
ministración córrespondiente, '

13. Esta autorización ·se otorga a titulo· tlreda-no y quedan
do obligado el Organismo concesionar:io"a -déW0le-to:modificar
a su costa. las obras cuandQ l&Administi's,cjón lo considere con
veniente por motivos de interéspublico'~íÍ'1dépechoa ninguna
indemnización afavo:r del concesionario~

H. Caducará., esta autorización ,porinc:umPlimie:noo de cual
qUiera de estas. condicionés yen los caSQS'pre:vistos, e:n las dis
posiciones :vigentes, declarándose dicha :cl:\dU-ctd:adse.g1in,: lostré.
mites señalados en la Ley .y RaglaJ1lento de ():bras Públl~.

Lo que se hace público en cumplimiento-4elasdis-po-siciones
vigentes.

Madrid, 24 de abril de 1972.-El Director general, p~ D., el
Comisario c~nttal de Aguas, R. Urbistb'ndo.

RESOLUCION de la Confederaeión Hidrográfica del
J«car por la que se lijp. techa para pfooeder al
levantamiento de (letas. preV'f4$ a'.laocup(Jción· de
los bienes y cWrechosafecta4os p()r:Utso1;)tI:1s de la
..Presa de materiales sueltos-del il'mb'a-lse de,Arenós~,

en el término mttnicipal de Campos de Arenoso
(CastellónJ.

Incluídas en el Programa de Inversiones. })Ublicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras de la «Pr-esa. de ma-

teriales sueltos del embalse de Arenoso», lo que lleva implicíto la
declaración de utilidad pública y consiguientemente la necesi
dad de utgente ocupación de los inmuebles precisos, y a efectos
de aplicación del articulo 52 de ht vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del Regla
mento de 26 de Bl.;Iril de 1957, de acuerdo con lo di~puesto en el
apartado b) del artículo 42 del texto refundido de la Ley del
II Plan de Desarrollo Económico y Social, de 9 de mayo de 1969,
esta Dirección ha acordado la OCllpación de las fincas del término
l1luniC:,ipal de Campos de Arenoso (Castellón), ent.re las cotas 550
y 603, segundo embaIseparcial, a cuyo efecto se poneert'cono
cimiel1to de los titulares afectados, que serán notificados con
la correspondiente cédula, que quedan convocados por el pre
senteanuncio para el próximo día diecinueve U9} de junio, a
las di-ez (10) horas, en los locales del Ayuntamiento de Campos
de Arenoso, sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno
de los mismos 10 solicita, para proceder al levantamiento de
las áClasprevias a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y Peri
tade la Administración, asi come el Alcalde del Ayuntamiento
de Ca~pos de Arenoso o Concejal. en quien delegue, podrán
asistir los propietariOs ejercitando los derechos que al efecto
determina el meilcionado .artículo ·52 en su párrafo tercero.

La relación de afectados, que, se ini'cia con el número 1 a
nombre de don Joaquín Catalán· Gimeno y finaliza con el nú~
mero 739 a fl.ombre de doña Maria Cimeno Pérez, podrá ser
examinada durante las horas hábiles de oficina, a partir de
la feCha de publicación de este anuncio, en las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Júcar, paseo al Mar, 48, Vale~l

cia, y en el Ayuntamiento de Campos ae Arenoso, a donde se
remite para su exposición al público.

Valencia, 29 de mayo de 1972,-EI Ingeniero Director.-3.91O-E.

RE80LUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se fija fecha para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas·afectadas por las obras de ensanche, mejora
del firme y trazado de la carretera N-525. entre los
puntos kilométricos 846,600 al 684,600. Tl'amo rio
Ulla-Santi.ago de Compostela. Término municipal
de Santiago de Compestela (La Coruña),

Se hace público, de-, acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzos:a, que ~l próximo día 15 de junio,a
las diez horas y en Cnstiñeiriño, término municipal de Santiago
de Compostela. se iniciara el levantamiento del acta previa a la
ocupación de ·105 bienes y derechos afectados perten:ecientes a
titular-es reseñados en la relación.

Se hace público igualmente que· los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden fonnular, por es~

crioo, ante este Servicio, hasta aldía señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciúnes a los solos efectos,de subsa·
nar posibles errores q\le se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan. También deben compare~
cer en el lugar, día. y hora señalados para el levantamíento del
acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acredi
tar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec~

tados. pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman
oportuno, de su Perito y Notario.

Orensa, 25 de. mayo de. 1972.-EI Ingeniero Jofe.-4.002.

RELACIÓN QUE SE CITA

Término mw:ticw(J1 de Santiago de Compostela fCastiñeirihoJ
===;=====;=== =='=0;====='

Expediente
número

400-1
400·2
400~3

400-4
400-5

Finca
número

3
2
4
1
6

Propietario

D,aníll ' ., .. ,,, , , .
Grupo Escolar .•.,.,~__ ,,,.,,..; ,, ,.
Herederos de ~¡~ardo Harta .
Parroquia de N\1.e~traSeiiornde Fátima ..
Manuel Val!: No@eira ....." ..

Total ....".

Superficie

Hectárt"!as

0.0153
0.0371
0,0066
0,0256
0,0169

0,1015

Paraje

-~_.-----

Pueblo
Pueblo " .
Pueblo .
Pueblo .. < ••••••••••••••••

PueblQ .

Cultivo actual

Labor regadío.
Jardín.
Prado.
Antojana.
Antojano.

RESOLUCION del Servicio del. Plall- de Accesos de
Galicia por la que se fij(J. fecha para ,proceder al le
v~ntamiento de actfls pr,evia$ .0 Ja,;ocupcción de zas
hnros afectadas por las· obras deel1s4n:che ... mej()ra
del firme y trazailo dli la carl'etera',N.525.2ntrel-os
puntos kíl-ométricos 810,700 al 644'O(jO. Tram;o Lal~n
río Ulla. Término municipal de Lalfn(Pont~vedra).

'Se hace público, de acuerdo con.ele.rlí-eul<tS2 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día- 14 de ju-

nio, a las diez haráS, y en Prado, término municipal de Lalin,
se iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupación
de los bienes, Y derechos afectados y pertenecientes a los titu
Jares que. se· mencionan:

Se hace público igualmente que los interesad-os y posibles
titula.res de derechos reales afoctados pueden formular, por es~

crito, ante este Servicio, hasta. el día señalado para el lev&n~

tamiento del. acta. previa, alegaciones a los solos efectos' de
subsanar posibl~s errores que se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se l:\fectan. También deben
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